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NOTA l.- zA ste formilario se debo: acompañar vna vertificación extorídida por li autoridad competento del pafs de origen o Cónsul del 

3. 

Ecuador enle que se seróditó qué lá socledad: en Súcstión: $e encuentra legalmente existento en dicho pals. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORÍANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... BBB. ARPRESENTACIONES. LEA. HER. 
NACIONALIDAD.. Fcuatoria 
NÚMERO DE [IDENTIFICACIÓN PERSONAL, 1 7 3. 4 9. 31 556 06. ?.. 
DOMICILIO....Qui.BO--- Ecuador. 
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APOSTILLE 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du S octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

L Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le présent acte public 

2. Has becn signed by A N Robinson 

a été signé par 

3, Acting in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de 

4, Bears the sealístamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceaultimbre de . 
Certified/Attesté 

S. at London/a Londres 6.  thefle 21 April 2010 

7 by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealih Atfajes / 

par le Secrétaire d'Btat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres el du Commonwealth. 

8. — Number/sous No 1478214 

9. Stamp: 

timbre: _T 

10. Signature: T Batchetor 

2» 

For tro Secretary of State / Pour le Secrésaise d'Brot 

  

If this document is to be used in a country which ls not party to ihe Hague Convention of Sth October 

1961, it should be prescuted to the consular section of the mission representing that country. 

An apostille or legalisation certificate onty confirms that the signature, seal or stamp on the document is 
genuine. It does not mean that the content of the document is correct or that the Foreign de 
Commonwealth Office approves of the content. 

 



    
      

   

  

    

   

  

or-la Autoridad Real debidamente admitido y 

  

io en lá citada Ciudad, 

RESENTE CERTIFICO Y DOY FE; 

      

     

  

    

nto:al presente ha sido firmado el día de 'hoy, 

el Señor Don DOMINIQUE JEAN-LO! 

- "Road, Reading, Berkshire RG2 6DA, Inglaterra. 

Y PARA QUE CONSTE Y OBRE los efectos conducentes, expido la 

- presente que firmo y sello en Londres, Inglaterra, el día de hoy doce de 

abril del año dos mil diez. 

    

DE PINNA 
35 Piccadilly London W)J ULJ 

Telophona:+44 (0320 7208 2800 Facslmilo: +44 (0)20 7208 0066



  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)     
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NO 

l. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por: A N Robinson 

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4, y está revestido del sello de: Dicho Notario Público 

Certificado 

5.  enLondres 6. — El21deabril de 2010 

7. Por el Secretario de Estado Principal de Su Majestad para Asuntos Exteriores 

y la Comunidad Británica de Naciones. 

8. Número 1478214 

9. Timbre: 10. Firma T. Batchelor 

(sello) 

(Firma ilegible) 

Por el Secretario de Estado 

Si este documento va a ser usado en un país que no forma parte de la Convención de la Haya de 5 

de octubre de 1961, deber ser presentado en la sección consular de la misión que represente a ese 
país. 

Una apostilla o certificado de legalización únicamente confirma que la firma, sello o timbre en el 

documento es genuina, No quiere decir que los contenidos del documento son correctos o que la Oficina 
Exterior o de la Comunidad Británica de Naciones aprueba los contenidos. 

DLA- Verizon, trad. Apostilla Nómina Socios Verizon Ec. Fox C. 22-04-10 Page 1 of 1
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON Q TS e 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Quito — Ecuador 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

> Notario Tercero, del Distrito Metropolitano de QUito] Doctor 

O SALGADO SALGADO, certifica que la firma puesta al pie 

il: Jéumiento que antecede y que pertenece a la señora MARIA 

: VERÓNICA GONZALEZ OSORIO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 180294485-8, es la que, utiliza en todos sus actos 

y contratos, públicos y privados. La señora MARIA VERÓNICA 

GONZALEZ OSORIO, es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito, y 

legalmente capaz para contratar y obligarse, de todo lo cual DOY FE.- 

Quito, hoy día lunes tres de mayo del año dos mil diez. - 

  

    
    

PS; - ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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TRADUCCIÓN 

Yo;-María-Werónica González Osorio;-conocedora del idioma inglés y conforme lo 
faculta artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 

de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial 
No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano en una (1) 
foja útil, el documento que contiene la Apostilla de la Nómina de socios o accionistas 

de una compañía extranjera que a su vez es socia o accionista de compañía 
ecuatoriana, correspondiente a Verizon Ecuador Cía. Ltda. (MK International 
Limited). 

Verónica e 

C.I. 180294485-8 

DLA-Verizon, formato trad. notarial 22-04-10 (6)



    

MIL QUINIENTOS TRECE (3513).- 

| NOTARIA TERCERA     
      03 DE MAYO DEL AÑO 2.0 
QUITO -ECUADA e 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

APOSTILLA DE LA NOMINA DE SOCIOS O ' 

ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 

SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA 

ECUATORIANA, CORRESPONDIENTE A VERIZON 

ECUADOR CIA. LTDA. (MK INTENATIONAL LIMITED) 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS


